
 

PRESENTACIÓN DE INFORMES EN TERRITORIO 

 
 

1. INFORMACIÓN DE IDENTIFICACIÓN TERRITORIAL 

1.1 Nombre Localidad y Barrio CHAPINERO – CERROS ORIENTALES  

1.2 Fecha de la jornada de 
socialización y/o participación 

 

Fecha de la jornada 

Día: 23 Mes: Junio Año: 2023 

1.3 Equipo de participación 
territorial que realizó la jornada 
de socialización (Refiera nombres 
y cargos) 

Equipo de participación territorial 

Nombre y apellidos Cargo 

Ignacio Peña Subgerente 

Manuel Castillo Profesional Universitario 

  
 

1.4 Nombre y cargo del 
profesional que presenta el 
informe 

Profesional que presenta el informe 

Nombres y apellidos Cargo 

Manuel Castillo Profesional Universitario  
 

 
 

2. DESCRIPCIÓN CUANTITATIVA DE LAS JORNADAS DE SOCIALIZACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN 
REALIZADAS EN EL PERIODO A REPORTAR 

2.1 Tipo de Jornada realizada 
(Marque con una X, según 
corresponda, en caso de 
marcar la opción “otra” 
escriba la que corresponda) 

 

Tipo de jornada realizada 

Reunión  Conferencia  

Taller  ¿Otra?   X ¿Cuál? Mesa de trabajo 

2.2 Área geográfica: 
Rural/Urbano/Comuna 
(Marque con una X, según 
corresponda e incluya el 
nombre del área geográfica)  

                                 
    

Área Geográfica 

Rural   Urbano X Comuna  

Nombre Nombre Nombre 

 Loc. Teusaquillo  

   

   

2.3 Nivel de Socialización y/o 
participación 
(Marque con una X, el nivel o 
niveles según corresponda) 

Nivel 1 X Nivel 2  

    

Nivel 3  Nivel 4  

 

Varios niveles 
(Más de un 
nivel) 

Mencione 
los niveles 
participantes 

Nivel 1 X 

Nivel 2  

Nivel 3  

Nivel 4  

     

2.4 Tipo de jornada de 
socialización y/o 
participación y medios 
utilizados para la 
convocatoria  

Medios utilizados para convocar a 
las jornadas de socialización y/o 
participación 
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(Marque con una X el tipo de 
jornada según corresponda y 
los medios utilizados para la  
convocatoria) 

 

Tipo de jornada de socialización y/o 
participación 

 
Presencial 

 
X 
 

 
Virtual 

 
 

 

Perifoneo  

Volantes  

Correo electrónico     X 

Voz a voz  

¿Otro?  

¿Cuál?  

  

2.5 Número jornada de 
socialización y/o 
participación 
 (Revise según su ejecución a 
qué número consecutivo 
corresponde esta jornada) 

 
 

 
 

Número de jornada 26 

2.6 Número de participantes 
por jornada de socialización 
y/o participación 
(Determine el número de 
personas convocadas y el 
número de personas que 
participan en la jornada, 
seguidamente proceda a 
establecer el porcentaje de 
participantes) 

 
 

Número de participantes por jornada 

Número de personas convocadas 25 

Número de personas participantes 27 

Establezca el porcentaje de participantes en la jornada 100% 

Nota: Realice una regla de tres simples para obtener el cálculo. 
 

2.7 Duración de la jornada 
de socialización y/o 
participación  
(Mencione la hora de inicio y 
finalización de la jornada) 

 

Duración de la jornada 

Hora de inicio: 
9:00 A.M. 

Hora de 
finalización: 12:OO 
P.M 

Tiempo total: 
3 HORAS 

2.8 Apoyos Logísticos 
utilizados 
(Defina el número de 
refrigerios solicitados, el 
número entregados en la 
jornada y si cuenta con 
alguna reserva de los mismos 
para siguientes jornadas) 

 

Refrigerios 

Número de 
solicitados 

NO Número 
entregados 

NO Número de 
reserva 

NO 
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3. AGENDA DESARROLLADA 
(Enuncie los puntos tratados de la agenda desarrollados en la jornada y el profesional responsable para 

cada punto) 

 

Agenda de la jornada 

1. Verificación de Quorum 

2. Orden del  

3. Las entidades realizan exposición de 

los adelantos del caso día / 

Presentación de las entidades con 

proyectos a cargo 

Delegada por parte del comité Interinstitucional de 
Cerros Orientales 

 
 

 

4. ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN 
(Describa brevemente las actividades realizadas en la jornada) 

El desarrollo de la sesión ordinaria del comité de cerros orientales da inicio con la verificación de 

Quorum. Se tiene, en primera instancia, que solo están presentes 3 de los 10 representantes 

encargados para las entidades que lo conforman. Es preciso mencionar que el comité no permite que 

se realicen delegaciones a funcionarios que no conformen comités directivos de las Entidades. 

Pasada media hora, se realiza nuevamente verificación del Quorum encontrando que asisten 4 de los 

10 representantes por lo que no se cuenta con Quorum para llevar a cabo la sesión y decidir. No 

obstante, la mesa decide realizar una sesión informativa en la cual las entidades que hacen presencia 

realicen presentación de los avances de proyectos a cargo en el AOPP en concordancia con lo 

establecido en el Decreto 485 de 2015. 

Así pues, Secretaría de Hábitat indica que se ha avanzado en la delimitación de rondas hídricas. 

Refieren que, si bien estos actos administrativos requieren conceptos previos con EAAB, estos se 

han venido adelantando en conjunto y están a la espera de que se generen oficialmente. 

Frente a la formalización de regularización urbanística, la entidad indica que han tenido problemas 

asociados a la prestación de servicios públicos, en el entendido que son áreas rurales. Bajo esa 

premisa, la entidad refiere que han tenido inconvenientes de gestión Acualcos, puesto que no han 

entregado la modelación hídrica que permite evaluar el déficit hídrico de la zona. Por su parte, con 

Acuabosques se cuenta con una mejor relación. A la fecha se cuenta con un rubro proveniente de 

los Presupuestos Participativos de la Alcaldía Local que permitirá tener avances en materia de 

Alcantarillado rural. Están a la espera de dicha inversión, y una vez se cumple, expedir concepto de 

legalización. 

Finalmente, frente al secor de Esperanza Oriente, la entidad informa que están a la espera de que se 

delimite nuevamente el páramo por parte del MADS, dado que, en la actualidad, el sector se solapa 
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con área protegida del páramo Cruz Verde. Precisan que en Suelo Protegido no puede haber 

prestación de servicios públicos, luego, no habría concepto de legalización.  

Ahora bien, la Secretaría de Cultura a través de la subdirección de infraestructura presenta avances 

relacionados con el equipo de gestión social, con el que han verificado condiciones de accesibilidad 

a los domos que serán instalados en predios que han venido priorizando y que se ubican en el AOPP 

de los cerros orientales. Refieren haber realizado análisis que permitan instalar estos equipamientos 

cumpliendo el PMA adoptado mediante Decreto 485 de 2015, teniendo en cuenta índices de 

ocupación y áreas de actuación.  

La entidad presenta dos propuestas de arquitectura de equipamientos de acuerdo con la pendiente 

que se maneje, también presenta los predios potenciales que identificó, con propiedad pública, para 

realizar la instalación de los mismos, buscando impactar todas las localidades por las que se ubica la 

AOPP. 

Por su parte, la EAAB realiza la presentación de los proyectos a su cargo. El proyecto 6 relacionado 

con el mantenimiento de 40 Km de senderos pre existentes en los cerros orientales está avanzando. 

A la fecha 31.6 Km en mantenimiento y operación que corresponden a 10 de los 13 que fueron 

priorizados. Una vez entren todos en operación (previo concepto positivo de la CAR), se cumplirá 

con más de 40 Km. 

No obstante, frente al proyecto 7 que indica que se deben construir 40 Km de senderos nuevos en el 

AOPP, la EAAB manifiesta que el Decreto 485 debe ser modificado por lo que esta meta es de 

imposible cumplimiento, teniendo en cuenta el trazado descrito en la cartografía del Decreto, la 

imposibilidad misional de la EAAB para adquirir predios, entre otras.  

La SDP responde con inconformidad frente a dicho planteamiento, indicando que la cartografía del 

485 no es una imposición y que el trazado puede ser modificado. Solicita a la EAAB construir un 

plano (mapa) en el que se detalle tramo por tramo la imposibilidad técnica para construir el 

Sendero. 

La EAAB mantiene su posición, refiere que no fueron invitados a construir el Decreto 485, indican 

que no pueden adquirir predios porque esa actividad no hace parte de su misionalidad, refieren que 

en el marco del convenio 740 que existe suscrito entre la EAAB y la SDA, es la SDA la que 

dispone de recursos para adquirir predios, y que estos deben cumplir con características de 

priorización, como lo son: Zonas de especial importancia ecosistémica que faciliten Disponibilidad 

del Recurso Hídrico y para disposición de redes (con el fin de garantizar prestación del servicio). 

Así mismo refieren que los predios que se adquieren bajo los términos del Artículo 111 de la Ley 99 

de 1993, los predios que se adquieran deberán destinarse para la conservación, y todo ello, sumado 

a que la franja de senderos propuesta en la cartografía colinda con vías (como la circunvalar), hace 

que resulte imposible cumplir con la meta. 

La SDP manifiesta su inconformidad con la postura de la EAAB, por lo que la EAAB solicita a la 

UAECD la base cartográfica de los predios que incluya los propietarios de los mismos, para hacer 

un análisis tramo por tramo que soporte la postura de que la meta es de imposible cumplimiento. 
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Finalmente, el DADEP refiere que de los 95 predios que deben ser incorporados como cesión, 84 ya 

se encuentran inscritos como espacio público. Los demás están pendientes por saneamiento predial 

y de titulación.  

La mesa propone hacer dos reuniones previas antes de la que se programará con la Fundación 

Cerros, en la que además se evaluará lo dicho por la EAAB 

Desde la UAECD se le solicita a la EAAB que envíe oficio solicitando la información cartográfica 

requerida, incluyendo los nombres de los propietarios, toda vez que estos corresponden a datos 

sensibles que no son de libre acceso. Se solicita que lo envíen refiriendo que serán usados para dar 

respuesta a los autos de desacato proferidos por el magistrado. 

 
 

 

5. APOYOS DEL ÁREA DE RECONOCIMIENTO 
(Tenga en cuenta si para la jornada se requirieron este tipo de apoyos y de ser así, describa sus aportes) 

N/A 

 

6. DIFICULTADES IDENTIFICADAS  
(Tenga en cuenta las dificultades presentadas en el desarrollo de la jornada, éstas pueden ser desde lo 

logístico hasta las técnicas o del nivel de coordinación) 
*Nota: Le serán un insumo para el diligenciamiento de la guía de sistematización del proceso territorial. 

N/A 

 
 

1. APRENDIZAJES IDENTIFICADOS EN EL DESARROLLO DE LA JORNADA 
(Identifique las lecciones aprendidas en el desarrollo de la jornada.  Tenga presente que las 

lecciones pueden ser de tipo positivo o negativo) 
*Nota: Le serán un insumo para el diligenciamiento de la guía de sistematización del proceso 

territorial. 

La articulación en las mesas de trabajo con las diferentes instituciones pretende establecer sinergias que 
permitan dar respuesta al incidente de desacato proferido por el magistrado, y así dar cumplimiento al 
Decreto 485 de 2015, teniendo en cuenta la misionalidad de cada una de las entidades participantes. 
 

 
 
 

2. RESULTADOS OBTENIDOS EN LA JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN 
(Describa los resultados en términos de productos alcanzados en la jornada ) 

Se evidencia la labor cumplida por la UAECD, con los compromisos adquiridos.  

 

1. COMPROMISOS  
(Describa los compromisos acordados en la jornada de socialización y los responsables para cada uno) 
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Compartir predios que se ubican en AOPP mediante correo electrónico hacia la funcionaria Diana Carvajal, 
ponente/coordinadora de la mesa de trabajo. 
 

 

2. EVIDENCIAS 
(Relacione y adjunte las fuentes de verificación: Actas, listados, fotos, videos; etc  ) 

 
 

 Evidencias entregadas para este informe  

 
Tipo evidencia 

Marque X 
 

Número de 
folios/fotos/videos  

Observaciones (tipo de archivo o formato) 

SI NO   

Actas  X   

Listados de 
asistencia 

X   En el repositorio  

Fotos X   En el repositorio 

Videos  X   

Presentaciones 
PowerPoint 

 X   

¿Otra?     
 

 

 


